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La invención a que serefiera La pásente Eamoria 
constituya una novadad industriai con oaracteríeticas y van- 
tajas que in Lacan merecedora dai privilegio da explotación 
exclusiva por alia solicit ado, da acuerdo con laa proscrip­
ciones del Estatuto rigente sotre Propiedad Industriai de fa.. 
cha %  da julio da, 1.929, texto refundido publicado. #!. 30 
da abril,da 1.930,

La aplicación do fundes o cuerpee da proteooiÓn 
a todo tipo de recipientes y en espacial a botellas as sobra.
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damaste conocida. Fundamentalmente las fondas a qua Lames #*. 
ludid# se constituyan mediante un tejido ornamental qua pue­
de estar elaborado a basa da junco. mlB&re o materias sinté­
ticas. gs indudable que les aludidos eusrpos protectores o 
jindas propiamente dichas, presten al recipiente a que *se
aplican una vistosidad característica. 8 ht embargo, podemos 
aHadir que en al caso de que los répétée# cuerpos da prete#, 
dòn se constituyan a base de Sarillas tejidas, la fabrica- 
oión da aquellcslleva ilícitos considerables dispendios 
da tiaBqpo, energía y mano de obra, y, ademé#, un acabpde ##.. 
paoial del tejido qus recubre la zona perimetral del red—  
piante próxima a su enfboeaduray aeabadoque, aparta de press: 
tar tendencia Lacia la rotara sistemática, a traed# ds la u- 
tilización -del. recipiente , grav#;. considerablemente su coti­
zación en #1 croado merced # la coloración de mano de obn 
especializada que exige la ejecución de esta parte superior 
de fnuda.

La# materias sintéticas han venido a simplificar, 
de forma decisiva, el forrado de un recipiente. Bere aán así 
presuponen, al manca, un procedimiento de inyección de pida*

30 tic##, por ejemplo, sobre la superficie del envase a q#e di—
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oha proteecián so aplique, ein que, on ofootô  renna etra# 
características que las comanea a la fbncidn protectora pam 
qua diche revestimiento tiene fondamentalmente concebido.

- gomo di enunciado indica la solicitad eoo nos oön*
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finalidad prestar alrecipien^e a que se apliqueunaeonfi- 
goracián realmente estatica y anno caraetcrísticae entera— 
mante originales, melante una constitución sencillay eco-

Y al efecto constituye una verdadera novedad qua 
la funda en cuestión tenga caraaterisada porque se - consti- 
tuya mediante un cuerpo sustancialmente flexible que pro— 
senta al menos una abertura en la zona que protege al sec­
tor perirne trai dçl recipiente proximo a sa embocadura, y — 
porque en aquelía abertura lleva; engarzado, además, un nexo

pio recipiente una cápsula sustancialmente flexible utilisa­
ble como OH&ilite de un juego recreativo.

' Pinalmente la añadida protección presentará la Ca­
rnet ari atina da que les medics' reguladores del aludido jue— 
ge recreativo vendrán engarzados en tm lugger de la propia 
fbnda. '

Para ayudar a la comprensión d  la Idea espuaeta 
se ha confeccionado a título explicative y sin carácter res­
trictivo alguno, una lámina de dibujos. Naturalmente ilustra 
la presente memoria descriptiva come un ejemplo de realiza* 
ción del objeto que nos ocupa#

.%a. figuia '3É̂ 9a representad noe ofrece una vista 
del ŝ gaá#;dc un rompiente que presenta acoplada la. funda'"



objeto de la presente solicitud. Como puede observarse se - 
constituye mediante un cuerpo esencialmente flexible -1- que 
en la zona que protege al seotor perimetral del recipiente — 
próximo a su embocadura -2- presenta al menos una abertura 
de referencia -3-. Según se comprueba la aludida abertura 
-3- lleva engarzado un nexo decorativo marcado con -4--.

Comprende la aludida funda -1- para obturación del 
recipiente -2- una cápsula -5- fundamentalmente sensible que 
se utiliza como cubilete de un juego recreativo.

Observemos además que los medios reguladores del 
aludido juego, en este caso representado por dados -6- que­
dan engarzados en un lugar de la propia funda -1-.

En último análisis la realización industrial del 
Modelo solicitado ofrece una serie decisiva de ventajas. En 
efecto la constitución esencialmente flexible de la funda en 
cuestión permite un montaje decididamente sencillo sobre cua­
lesquiera tipo de recipientes. En tanto, la adopción de ele­
mentos reguladores de un juego recreativo de cualquier gánerc 
confiere una nueva utilidad a la funda aparte de la misión- 
ornamental que viene a caracterizarla; cualidades, en sínte­
sis, ventajosamente aptas para crear nuevos beneficios y afeo 
tos en la función a que se destina.'

Hecha la descripción precedente es necesario aña­
dir que los detalles de realización de la idea expuesta pue­
den variar sin que por ello cambie la esencia de la inven­
ción, que es lo que se desprende de los párrafos que antece­
den y lo que se reivindica en la siguiente

N 0 T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que. se solicita 

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
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18.- UNA FUNDA PARA RECIPIENTES, caracterizada - 

esencialmente porque se constituye mediante un cuerpo sus­
tancialmente flexible que presenta al menos una abertura en 
la zona que protege al sector perimetral del recipiente pr&c 
mo a su embocadura, y porque en aquella abertura lleva engar 
zado, además,,un nexo decorativo#

2&„- UNA FUNDA PARA RECIPIENTES, según anterior 
reivindicación, caracterizada esencialmente por comprender 
para obturación del propio recipiente una cápsula fundamen­
talmente flexible utilizable como cubilete de un juego re­
creativo#

3B.- UNA FUNDA PARA RECIPIENTES, según anteriores 
reivindicaciones, oaracterízada esencialmente porqué los me­
dios reguládóres del juego recreativo mencionado en la rei­
vindicación precedente vienen engarzados en un lugar de la 
propia funda.

4^#- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
"UNA FUNDA PARA RECIPIENTES".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria que consta de cinco hojas escritas a má­
quina por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Hádrid, 6 de marzo de 1.963 
ALFONSO UNGRIA
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